
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 10 de 

agosto de 2022 informando que el auto del 29 de julio de 2022 quedó 

ejecutoriado el 4 agosto.  Provea.  

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretario 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto:                          Fija fecha inventarios y avalúos 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada  
Interesado:   Jaime de Jesús Bernal Ceballos y otros 

Causante:   María Hilda Ceballos de Bernal 

CC 41.886.888 

Radicado:   630014003007-2019-00324-00 

 

 

Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

501 del C.G.P., esto es, el INVENTARIO Y AVALÚOS el próximo JUEVES OCHO 

(8) DE SEPTIEMBRE DE 2022 a partir de las DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.)  

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 



 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 139 DEL 11 DE AGOSTO DE 2022 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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